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EXPEDIENTE N°: 3878/04.

INICIADOR: SECRPTARÍA DE OHRAS y SERVICIOS PlJBLICOS.

DIFFCCIÓN DF TF~ANSPORTF y COMTJN!CAC!ONPS.

EXTRACTO: SlHA..BILITl\,CIÓN DE IJN TP,.i~'}"JSPORTE DE PABi\""TEROS EN

LA, CA TEGOpJj\.L SER VICIOS ESPECIALES - El\1PRESi1..L RIGOL VLA""TES.

T. l.: R1GOL GUILLERMO HORACIO.-

1218/04DICTAMEN N°----------
Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos:

Venidas nuevamente las nresentes actuaciones a los fines de emitir"

oninión acerca del nrovecto de decreto de fs. 32/33 esta Asesoría Letrada de~ - - - - - -- - ~- -.1 - - . - - - - - -- - ... -. - - - - - -- -- - ---

Gobierno manifiesta Que habiéndose dado cumnlimiento a lo establecido en el &--1." "

24 inc. Q: del Anexo del Decreto N° 1160/95. no existen observaciones de tino le2:al
••.•....• -' A -b-'

que formular.

De allí Que verificada la exactitud de los datos consiQllados. con las
" ~ >

fanualidades de nráctica Dodrá continu~rse con los trámites nertinentes,~ ~. ~

. O. ARAGONES
A130GADO

r letrado de Gobierno
rovincia de La Pam~¿¡

NOTA: Este Organismo recuerda que las correcciones fommles (ortografía, semántica, sintaxis, marginados, etc.), a
los efectos de una óptum y justLficable división del trabajo, son tareas ilLherentes al área correspondiente de cada
Repartición o U!lidad de OrgaIlización.




